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DATOS GENERALES DEL PROVEDOR

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: LUZ DEL CARMEN DÍAZ GALINDO

REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES: 
DIGL660123273

CLAVE UNICA DE REGISTRO DE 
POBLACIÓN:

NACIONALIDAD:
MEXICANA

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, LOCALIDAD, MUNICIPIO, ENTIDAD FEDERATIVA Y CÓDIGO POSTAL):
CALZADA DE LAS AGUILAS No. 1137, INT. C202, COLONIA SAN CLEMENTE, MUNICIPIO ALVARO OBREGON, CIUDAD DE MEXICO, 
C.P. 01740

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (GALLE, NÚMERO, COLONIA, LOCALIDAD, MUNICIPIO, ENTIDAD FEDERATIVA Y CÓDIGO 
POSTAL):
CALZADA DE LAS AGUILAS No. 1137, INT. C202, COLONIA SAN CLEMENTE, MUNICIPIO ALVARO OBREGON, CIUDAD DE MEXICO, 
C.P. 01740

TELÉFONO: TELEFAX:
CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL):

■OMBRE DEL PROPIETARIO: LUZ DEL CARMEN DlAZ GALINDO

In s t r u m e n t o  q u e  a c r e d it a  l a  p e r s o n a l id a d :
ACTA DE NACIMIENTO DE FECHA

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN

GIRO COMERCIAL:
3340 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN

SUBGIRO COMERCIAL: 
3341 CAPACITACIÓN

ÓRGANO USUARIO:
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIRECCIÓN DE POLIGRAFIA

NÚMERO DE REQUISICIÓN CCC/CPS/08/2023
LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL):

ESTATAL

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN):
CORRIENTE

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE):
ESTATAL

128 010701010108 14010101 208C02000000000 3341 5100

N DEL CONTRATO (ANVERSO Y  REVERSO)

POR LA

C.P. MARÍA DÉL CONSUELO RODRÍGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

POR EL PROVEEDOR

LUZ DEL CA H M END ÍA Z GALINDO  
PERSONA FÍSICA

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN

DÍA MES AÑO

10 08 2023

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MI
D IR E C C IÓ N  D E  A D M IN IS T R A C IÓ N  Y  FIN,

Rodolfo Patrón núrn. 123. esquina Paseo Tollocan, col. Zona Industrial Lerma. C.P. 52000, Lerma, Estado do México
Tol.: (728) 2847330 Ext. 62261
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DECíaiONES FIRMES, RESULT/lDOS FUEflfliS.

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, POR CONDUCTO DE C.P. MARfA DEL CONSUELO RODRÍGUEZ REYES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA Y/O 
PERSONA FISICA QUE SE ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO PEDIDO, A TRAVES DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE” Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SIGUIENTES:

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México.”

!. De "LA CONTRATANTE":
D E C L A R A C I O N E S

A. Oue El Centro de Control de Confianza del Estado de México es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorlzado a la Secretaria de Seguridad 
Ciudadana de conformidad con lo establecido por el artículo 223 de la Ley de Seguridad del Estado de México del Decreto número 328 aprobado por la H. “LIX" Legislatura del Estado de México 
en fecha 20 de septiembre dé 2018.

B. Que la Dirección de Administración y Finanzas del Centro de Control de Confianza del Estado de México, es la unidad administrativa facultada para programar, tramitar y ejecutar las acciones y 
procedimientos con base en las normas y políticas aplicables para realizar la adquisición de bienes y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 20 fracción I, XII y XIII del Reglamento Interior del Centro de Control de Confianza del Estado de México, publicado en la Gaceta de Gobierno el 8 de Diciembre de 2009.

C. Que la Directora de Administración y Finanzas, representante de "LA CONTRATANTE" se encuentra facultado para suscribir el presente contrato de bienes y servicios.
D. Que el Centro de Control de Confianza del Estado de México, adjudicó, a “EL PROVEEDOR'1, el presente contrato pedido administrativo de adquisición de bienes y contratación de servicios.
E. Que señala como domicilio para todos los efectos de este contrato pedido, el ubicado en Calle Rodolfo Patrón 123 Parque Industrial Lerma, Estado de México, C.P. 52000.

II. De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

A. Que está debidamente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con personalidad jurídica para contratar y obligarse.

B. Que quien suscribe el presente contrato pedido tiene facultades para celebrarlo y que éstas no la han sido revocadas ni limitadas de manera alguna.

C. Que entre otras actividades se dedica a la comercialización del bien y/o servicio materia de este instrumento; para cuyo efecto cuenta con los recursos financieros, técnicos, humanos y materiales 
suficientes.

O, Que conoce plenamente las disposiciones que. para el caso de adquisición de bienes y/o contratación de servicios, establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, Ley de Contratación Pública de! Estado de México y Municipios; y su Reglamento, así como las demás normas jurídicas mexicanas que regulan, en lo 
particular, la comercialización del bien y/o prestación del servicio objeto del presente contrato pedido, y que desde ahora manifiesta su voluntad para cumplirlas, renunciando expresamente a todo 
ordenamiento jurídico que se oponga a éstas.

E. Que señala como domicilio para todos los efectos de este contrato pedido, el mencionado en el anverso del presente instrumento.

Ili. De “LAS PARTES"

A. Que es su voluntad celebrar el presente contrato pedido, de conformidad con lo establecido por los artículos 80 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y 141 del 
Reglamento correlativo sin que existan, en forma alguna, vicios del consentimiento que lo puedan invalidar en todo o en parte.

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parte del presente el contrato pedido, obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus términos. 

Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetarse a las siguientes
C L Á U S U L A S

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO PEDIDO O

“EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a "LA CONTRATANTE” los bienes y/o servicios objeto del presente contrato pedido, en adelante denominado como “LOS BIENES Y/O SERVICIOS", sujetándose a 
los elementos básicos de la contratación, ia9 cláusulas pactadas y los anexos del mismo.

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENE8 Y/O SERVICIOS

Los bienes comprenden los aspectos descritos en el ANEXO UNO y los que expresamente derivan de éste los cuales forman parte del presente contrato pedido. En todo caso, "EL PROVEEDOR” se obliga a 
entregar los bienes a entera satisfacción de "LA CONTRATANTE”
Los servicios comprenden los aspectos descritos en el ANEXO DOS y los que expresamente derivan de éste los cuales forman parte del presente contrato pedido. En todo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga 
a entregar los servicios a entera satisfacción de "LA CONTRATANTE"

TERCERA: CONTRATO PEDIDO ABIERTO

En el caso de que, el Centro de Control de Confianza del Estado de México adquiera “LOS BIENES Y/O SERVICIOS" por un plazo indeterminado, deberá fijar los mínimos y máximos dentro de la asignación 
presupuestal correspondiente, sujetándose al programa de suministro el cual formará parte del presente contrato pedido y no deberá exceder el ejercicio fiscal en que se suscriba.

F:n el supuesto de que rebase un ejercicio fiscal, “LA CONTRATANTE" deberá ajustarse a sus programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, determinando el presupuesto total como el 
relativo al siguiente ejercicio, considerando los costos vigentes y considerando Ia9 previsiones necesarias para los ajustes de costos que aseguren la entrega de los bienes y/o servicios.

CUARTA: PAGO DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

El pago de los bienes y/o servicios se realizará en la forma y el plazo indicados en el anverso de este instrumento, previo cumplimiento de los requisitos que consigna la Cláusula SEPTIMA.

“EL PROVEEDOR", con fundamento en el articulo 120 fracción VIII, del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios de ser el caso, se obliga a reintegrar las cantidades 
que el Centro de Control de Confianza del Estado de México le hubiere entregado en exceso por error con motivo de ia adquisición.

Para efectos de lo anterior, “EL PROVEEDOR", deberá dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha del requerimiento de reintegro, entregar las cantidades correspondientes al Centro de Control de 
Confianza del Estado de México; de la ficha de reintegro "EL PROVEEDOR" deberá remitir copia a la contratante.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no reintegre dichas cantidades en el plazo estipulado, ésta se considerará crédito fiscal y se solicitará al área de recaudación inicie el procedimiento de ejecución.

QUINTA: ANTICIPO

En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba algún anticipo con motivo de la adquisición del bien y/o servicio, deberá presentar, de forma simultánea, garantía por el importe total de éste.

La garantía deberá otorgarse a través de fianza, cheque certificado o cheque de caja. En el caso de que se deba presentar a través de fianza se sujetará al texto que determine previamente 
CONTRATANTE".

La garantía se cancelará cuando "EL PROVEEDOR” haya amortizado el importe total del anticipo.

SEXTA: AJUSTE DE PRECIOS

el “LA

El precio del bien y/o servicio podrá ser modificado sujetándose a la periodicidad y la fórmula que se indican en el anverso del presente instrumento. Para el efecto, "EL PROVEEDOR" deberá presentar
escrito justificatono anta "LA CONTRATANTE", quien en un plazo no mayor de treinta dias hábiles resolverá en definitiva la conducente.

En caso de que el ajuste de precios sea autorizado, el porcentaje correspondiente será efectivo a partir de la fecha de presentación de la solicitud. Cuando el ajuste de precios no sea autorizado, “EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar los bienes y/o servicios conforme al precio pactado inicialmente.

• SEPTIMA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN

Las facturas que presente “EL PROVEEDOR", deberán sujetarse a los lineamientos siguientes:

I. Exhibirse en original y copia, en papel membretado y con los requisitos fiscales vigentes. Las remisiones que en su caso sustenten las facturas, deberán contener el sello de “EL PROVEEDOR" y el folio que 
les corresponda;

II. Contener la descripción detallada del bien y /o servicio, los precios unitarios y totales de cada concepto, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos ofrecidos, y el importe total con 
número y letra; y

III. Emitirse a nombre del Centro de Control de Confianza del Estado de México; indicar el número del presente contrato pedido; y contar con la firma del servidor público responsable de la recepción del bien
y/o servicio, asi como con el sello de la unidad administrativa usuaria y la partida presupuestal afectada. En todo caso, las facturas deberán acompañarse de la documentación que solicite el Departamento 
de Contabilidad y Control Presupuestal. __-r'
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 G O B E R N O  DEL
ESTADO DE MÉXICO

CENTRO DE CONTROL 
DE CONFIANZA DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOA4ÉX

DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUI3»FfcS

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México.''

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CO NTRATACIÓ N

OBJETO DEL CONTRATO: CURSO ^ P A R A  EL PERSONAL DE PSICOLOGIA

PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES Y /O  SERVICIOS: A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN.

LUGAR EN EL QUE SE ENTREGARAN LOS BIENES Y /O  SERVICIOS: CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO CON DIRECCIÓN EN: 
CALLE RODOLFO PATRÓN NO. 123 COL. PARQUE INDUSTRIAL LERMA, LERMA DEVILLADA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52Ó00; Y CALLE TLAXO CHIM ALCO  ESQ. 
PANQUETZALIZTLI S/N, COL. CIUDAD CUAUHTÉMOC SECCIÓN MOCTEZUMA, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO OE MÉXICO, C.P. 66067_____________________

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y  LETRA): $139,600.00 (C IENTO TREINTA Y NUEVE M IL QUIN IENTO S PESOS 00/100 M .N.) I.V.A. INCLUIDO

FORMA DE PAGO: EL PAGO SE REALIZARÁ DENTRO DE LOS 46 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A  LA FECHA DE INGRESO A L  DEPARTAMENTO OE CONTABILIDAD Y 
CONTROL PRESUPUESTAL DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, LA FACTURA Y  DEMÁS DOCUM ENTOS RESPECTIVOS, DEBIDAMENTE 
SOPORTADOS Y  REQUISITADOS. NO APLICARÁ EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES.

PLAZO DE PAGO:

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTOS LA CLÁUSULA QUINTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO.

AJUSTE OE PRECIOS: NO HAY AJUSTES DE PRECIOS, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTOS LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE 
CONTRATO.

GARANTIA DE CALIDAD DE LOS BIENES (PLAZO): LUZ DEL CARM EN D ÍA Z GALINDO, GARANTIZA AM PLIAMENTE Q UE DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DEL 
PRESENTE CONTRATO PEDIDO, EL BIEN CUMPLIRÁ LOS REQUISITOS DE CALIDAD, INDICADOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL, ASÍ C O M O  LOS 
ANEXOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL.

GARANTÍA DE CUM PLIM IENTO  DEL CO NTRATO  PEDIDO (TIPO E IMPORTE): LUZ DEL CARM EN D ÍAZ OALINDO DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS
HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO PEDIDO. LA C U AL DEBERÁ ESTAR VIGENTE, HASTA LA TOTAL EXTINCIÓN DE U S  O BLIGACIONES 
PACTADAS A CARGO DEL PROVEEDOR, DEBERÁ SER ENTREGADA EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, DEL CENTRO DE 
CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, EL IMPORTE OE U  GARANTÍA DE CUM PLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIO NAL Y SE 
CONSTITUIRÁ POR EL 10% ANTES DEL I.V.A. DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO PEDIDO, SE OTORGARA ATRAVES DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE C AJA O

L
'ZA EXPEDIDOS A  FAVOR DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MEXICO, POR UN IMPORTE DE $  12,025.86 (D O C E  M IL  V E IN T IC IN O  PESOS  
JO M .N.), SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN EL (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y  (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS).

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: NO APLICA DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 130 FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y  MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE QUE SE TRATA DEL SUMINISTRO DE UN SERVICIO.

PENAS CONVENCIONALES Y  SANCIONES (ATRASO IN C U M PLIM IEN TO  Y  RESCICIÓN): LUZ DEL C A R M EN  DÍAZ GALINDO EN CASO  DE QUE NO FIRME EL
PRESENTE CONTRATO PEDIDO POR CAUSAS IMPUTABLES A L MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 67 DE U  LEY DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y  164 DE SU R E G U M E N TO ; ATRASO: EN U  FECHA DE INICIO DE ENTREGA DEL BIEN OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO PEDIDO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO  AL M IL IA R  SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PEDIDO PENDIENTE DE 
SUMINISTRAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO. Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A  TRES M IL  VECES EL SALARIO MÍNIM O GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL 
ESTAOO OE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA  INFRACCIÓN, ASÍ CO M O  UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE C UM PU M IEN TO  DEL 
CONTRATO PEDIDO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO PEDIDO Y U S  DISPOSICIONES 
LEGALES R E U TIV AS  CONTENIDAS EN U  LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y  SU R E G U M E N TO ; CUAND O  NO  C U M PLA CON 
U  ENTREGA DEL BIEN EN U S  FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, EL BIEN NO C U M P U  CON U S  CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA  APLICACIÓN DE U  SANCIÓN Y  U S  PENAS E ST IP U U D AS  ANTES S E Ñ A U D A S  Y  PROCEDER A  U  ADJUDICACIÓ N AL LICITANTE QUE 
HAYA PRESENTADO U  PROPUESTA ECONOMICA SOLVENTE MAS CERCANA A  U  GANADORA, PREVIA DICTAMINACIÓN DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO OMITA ENTREGAR U  GARANTIA DE CUM PLIMIENTO DEL CONTRATO EN LOS TERMINOS Y  BAJO U S  CO NDICIONES SEÑALADAS, 
IN C U M P U  CON CUALES QUIERA DE U S  CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL, EL CONTRATO PUEDE SER RECISCINDIDO SIN 
RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO CUANDO LU Z DEL CAR M EN D ÍAZ GALINDO, IN C U M P U  CON ALGUNAS DE U S  OBLIGACIONES A 
SU CARGO ADEMAS ESTA OBLIGADO A  PAGAR LOS DAÑOS Y  PERJUICIOS OCASIONADOS A L GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR SIN PERJUCIO DE 
QUE SE DECRETE U  INCLUSION DEL PROVEEDOR. EN EL BOLETIN OE EMPRESAS CONTRATISTAS Y /O  PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MEXICO Y 
OTRAS ENTIDADES.

ANEXOS D EL CO NTRATO  PEDIDO

A N EXO UNO ¡ DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

OBSERVACIONES

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y  REVERSO)

POR LA C p N l ^ r ^ m t " POR EL PROVEEDOR

C.P. MARÍA DElScONSÚELO RODRÍGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

LUZ DEL CARMEN DÍAZ GALINDO  
PERSONA FÍSICA

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN

DÍA MES AÑO

10 08 2023

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DEjMÉXlCO
' DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Rodolfo Patrón núm. 123, esquina Paseo Tollocan, col. Zona Industrial Lerma, C.P. 52000. Lorma, Estado de México
Tel.: (728) 2847330 Ext. 622(51
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“2023. Año del Septuagésimo Anivereario del ReconodmientD del Derecho al Voto de las Mujeres en México."

OCTAVA: GRAVÁMENES FISCALES

Cualquier gravamen fiscal que ae origine con motivo de la celebración de este contrato pedido y su cumplimiento, correrá a cargo de la parte que tenga el carácter de causante respecto al mismo.

En este sentido, todos los gravámenes fiscales que sean repercutióles a “LA CONTRATANTE" serán pagados anticipadamente por "EL PROVEEDOR” y reambolsadoa por “LA CONTRATANTE” mediante la 
presentación de la documentación comprobatoria correspondiente.

NOVENA: GARANTÍA DEL BIEN
Lo no previsto en esta cláusula se resolverá conforme a las disposiciones de los Capítulos Noveno y Décimo Primero de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

DÉCIMA: RELACIÓN DE “ EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES

"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del personal que ocupe con motivo de la adquisición del bien y/o servicio, será la única responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales en 
materia de trabajo y de seguridad social.

“EL PROVEEDOR", conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE” , en relación con los trabajos realizadas con 
motivo de la adquisición del bien y/o contratación del servicio.

DÉCIMA PRIMERA: INFRACCIONES

Las infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con motivo de los bienes y/o servicios, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA SEGUNDA: CESIÓN DEL CONTRATO PEDIDO

“EL PROVEEDOR” no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y las obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato pedido. En todo caso, “EL 
PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA TERCERA: SUBCONTRATACIÓN

Para los efectos de este contrato pedido se entenderá por suboontratación, el acto por el cual ‘ EL PROVEEDOR" encomienda a otra proveer de los bienes y/o servicios en forma total o parcial.

Cuando “EL PROVEEDOR" pretenda utilizar los bienes y/o servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a “LA CONTRATANTE", el cual 
resolverá en definitiva si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso, la responsable del entregar los bienes y/o servicios será "EL PROVEEDOR”, a quien se cubrirá el importe correspondiente.

DÉCIMA CUARTA: PENAS CONVENCIONALES

El atraso de "EL PROVEEDOR” en la fecha de entrega de tos bienes y/o servicios será sancionado con la pena convencional que se establece en el anverso de este contrato pedido.

El incumplimiento de “EL PROVEEDOR” con cualquiera de las obligaciones que derivan de este contrato pedido será sancionado con una pena convencional del uno al millar sobre el importe del contrato 
pedido pendiente de suministrar por cada día de desfasamiento, y una sanción de treinta a tres mil veces ei salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México, en la fecha de la infract;i''_>«l 
importe del contrato pedido pendiente de suministrar por cada día de desfasamiento. )

Independientemente de ia aplicación de Ia9 penas convencionales indicadas en esta cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a “EL PROVEEDOR” el cumplimiento del contrato pedido. En su caso, "EL 
PROVEEDOR" estará obligado a pagar los daños y perjuicios ocasionados a “LA CONTRATANTE".

DÉCIMA QUINTA: RESCISIÓN DEL CONTRATO PEDIDO

El presente contrato pedido podrá ser rescindido en caso de incumplimiento grave de alguna de las partes. Al efecto, cuando 9ea "LA CONTRATANTE" la que determine rescindirlo, dicha rescisión operará 
de pleno derecho por vía administrativa, previo desahogo de la garantía de audiencia a “EL PROVEEDOR", en términos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; en tanto que, si 
es "EL PROVEEDOR" quien decide rescindirlo, será necesario que lo demande ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo.

Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte del "LA CONTRATANTE” son las siguientes:

A. Si "EL PROVEEDOR” se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de bienes en forma tal que afecte a este contrato pedido;
B. Si el atraso de “EL PROVEEDOR” en la fecha de inicio de entrega de tos bienes y/o servicios es superior a diez dias hábiles; o
C. En general, por cualquier otra causa imputable a "EL PROVEEDOR” que devenga el incumplimiento grave del contrato pedido.

En caso de incumplimiento grave de cualquiera de las obligaciones de “EL PROVEEDOR", “LA CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del presente contrato pedido, aplicando las penas 
convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, o declarar administrativamente su rescisión.

Si “LA CONTRATANTE” opta por la rescisión, impondrá a "EL PROVEEDOR" una pena convencional del uno al millar sobre el importe del contrato pedido pendiente de suministrar por cada día de 
desfasamiento, y una sanción de treinta a tres mil veces el salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México. En bu caso, “EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar tos daños y perjuicios 
ocasionados a "LA CONTRATANTE".

DÉCIMA SEXTA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Sin perjuicio de ia aplicación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, asi como de la rescisión del contrato pedido indicada en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, “LA 
CONTRATANTE" podrá sancionar a “EL PROVEEDOR" con multa equivalente a la cantidad de treinta a tres mil veces el salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México en la fecha de 
infracción, cuando infrinja las disposiciones contenidas en Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, asi como de su .Reglamento correlativo.

DÉCIMA SÉPTIMA: PAGO DE SANCIONES

Los importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagados por “EL PROVEEDOR" en el plazo que determina "LA CONTRATANTE”, tendrán el carácter de 
fiscal; y se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentren pendientes de pago al "EL PROVEEDOR" o mediante el procedimiento económico-coactivo.

DÉCIMA OCTAVA: INHABILITACIÓN

Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas a que se refiere el presente contrato pedido, así como de la rescisión de este instrumento, “LA CONTRATANTE" podrá incluir a "EL 
PROVEEDOR” en el Boletín de Empresas Objetadas que lleve la Secretaria de la Contrataría; asi como en el listado de empresas o personas sujetas al procedimiento administrativo sancionador, previsto en el 
artículo 74 de la Ley de Contratación Pública dBl Estado de México y Municipios, y 164 de su Reglamento.

DÉCIMA NOVENA: NORMAS JURÍDICAS APLICABLES

Las parles convienen en que todo lo no previsto en este contrato pedido se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado México y Municipios, a9Í como de su Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables, quedando la Unidad de Normatividad como representante legal del Centro de Control de Confianza del EBtado de México.

•• VIGÉSIMA: JURISDICCIÓN

La interpretación y cumplimiento del presente contrato pedido, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de controversia, las partes 
convienen someterse a la jurisdicción y competencia de tas Tribunales Administrativos de la ciudad de Toluca, Estado de México, según corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera 

. corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro.

Leido que fue por las partes que en él Intervinieron y enteradas de su alcance legal, ei presente contrata pedido se firma al calce, en original y una copia, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
"México, en la fecha señalada en el anverso de este contrato pedido.
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G O BIER N O  D E L 
ESTADO DE MÉXICO

CENTRO DE CONTROL 
DE CONFIANZA DEL 
ESTADO DB MÉXICO «» EDOMÉX

DECISIONES FIRMES. nESULTADO» FU1TSSE3-

“2023. Año del Septuagésimo Aniveisaróctef Reconodmiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México. ” &

FECHA DE ELABORACIÓN

DlA MES AÑO

10 08 2023

ANEXO UNO
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

NUMERO DE CONTROL

CCC/DAF/CPS/206C0201050000L/08/2023

PARTIDA DESCRIPCIÓN U.M. CANT.
PRECIO

UNITARIO
IMPORTE

TOTAL

C U R S O  I

P A R A  EL P E R S O N A L  D E  P S IC O L O G IA , la cual 

consiste en:

S E R V IC IO $ 139,500.00 $ 139 ,500.00

Derivado de que el personal es la esencia de  toda organización y que la capacitación continua es el 

factor fundam ental para garantizar certeza en su actuación y aplicación de conocim ientos.

Objetivo General:

Desde una visión teórica y práctica, se orienta a la actualización de los conocim ientos que respaldan  la 

com pleja tarea de explorar de form a objetiva, distintos aspectos de  la personalidad del sujeto, sus 

procesos cognitivos, com petencias laborales y la detección de los d iferentes factores que puedan  incidir 

en su desem peño, estabilidad integral, capacidad d e  respuesta y cum plim iento de objetivos  
(^ titu c io na les .

1

m

^ - V a l id a c ió n  d e l  c o n t r a t o

C.P. MARÍA DEL CONSUELO RODRIGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y  FINANZAS

LUZ DEL ¿AHtáÉN D(AZ GALINDO  
PERSONA FÍSICA

FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DlA MES AÑO

10 08 2023

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTi
D IR E C C IÓ N  D E  A D M IN IS T R A C IÓ N

Rodolfo Patrón núm. 123, esquina Paseo Tollocan, col. Zona Industrial Leíma. C.P. 52000, Lerma, Estado do México
Tul.: (728) 2847330 Ext. G2261



S 2 8  ESTADO DE MÉXICO OEC»ONÜS HRMCa, resultados  ruErrrKa.

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho ai Voto de las Mujeres en México."

1  i

s  I  
1 ?

1 1
& 3

: a
; i  

i  *

i  12. ’ia>
£  I  
3 s<
j ¡¡1

í  •;

S

I  I

ü  
£ £ 
* a

Í5 e 
*¿ ít

1 1
s S

s 2

|S

FECHA DE ELABORACIÓN
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PRECIO IMPORTE
PARTIDA DESCRIPCIÓN U.M. CAN.T.

UNITARIO TOTAL

ANEXO UNO
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

NUMERO DE CONTROL

CCC/DAF/CPS/206C0201050000L/08/2023

! i  í ¡

i í  J
J1 í
s | S

M I
j O «

¡II
Sí i  I

?  *  %
;  s e 
' ■ 3 8

l l  I

TOTAL: $139,500.00 (CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.)
CANTIDAD QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

VA LIDACION DEL CONTRATO

C.P. MARÍA DEL CONSUELO RODRÍGUEZ REYES 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

l u z  d e Dtja Rm e n  D ía z  g a l in d o

PERSONA FÍSICA

FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DÍA MES AÑO

10 08 2023

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE ME
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FIN Al

Rodolfo Patrón núm. 123, esquina Paseo Tollocan, col. Zona Industrial Lerma, C.P. 52000, Lerma, Estado de México
Tel.: (728} 2847330 Ext. 62261


